
  

Guayaquil, 6 de Septiembre del 2004 

Señor: : 

GEORGE RICHARDS SILVA 

Ciudad.- ( 

De mis consideraciones: 

Me es grato participarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía “LEINATI S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a Ud. GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes de los Estatutos 
de la Compañía, constando que Ud. ejercerá la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía “LEINATI S.A.”, constan de la 

escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, el 24 de Enero del 

2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 8 de Abril del 2003 en fojas 41.465 a 41.480 número 6.026 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número de 9,241 del Repertorio. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Ab. Patricia Célleri Chávez. 

Secretaria Ad-Oct 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, hecho a mi favor, por 

la Junta General de Accionistas de la Compañía “LEINATI S.A.”, según el 
nombramiento precedente.- Guayaquil 6 de Septiembre del 2004. 
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Nacionalidad ecuatoriana. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia "LEINATI 
S.A.”, a favor de GEORGE RICHARDS SILVA, de 
fojas 115,889 a 115.891, Registro Mercantil número 
17.796, Repertorio número  28.009.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintiocho de 
Septiembre del dos mil cuatro.- 
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ABYyTATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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